
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO
Colegio Universitario Central
"Gral. José de San Martín"

MENDOZA, 11ABR 2008

VISTO Y CONSIDERANDO:

El Expediente No 19-052108, donde se tramita labaja por renuncia de la Profesora
Alicia NORA en las horas de enseñanza qtJe reviste con carácter suplente en cargo vacante, atento
al informe de Secretaría de este Coleeio.

LA DIRBCTORA DEL COLEGIO UNIVERSITARIO CENTRAL
AD-REFERENDUM DE LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION

POLIMODAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO
DISPONE:

ARTICULO 1o.- Aceptar al 01 de abril de 2008, la bqa por renuncia de la Profesora Alicia
NORA (MI N" 13.569.034 - Legajo N'25298) en las CUATRO (4) horas de Taller de Cinemática
de 2do. año Polimodal de Ciencias Naturales que reviste con carácter suplente en cargo vacante en
este Colegio.

ARTICULO 2o.- Comuníquese e insértese en el libro de Disposiciones.
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